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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA OMINICANA
•••

Ciudad Trujillo,
Distrito de Santo Domingo,

2 de marzo de 1939.-

Señor
Presidente del Senado,
C i u dad.

Señor Presidente:

El proyecto de ley que se anexa a este mensaje tie­

ne por finalidad establecer la unificaci6n de las diversas

leyes y ordenanzas municipales que estatuyen acerca de la

divisi6n polltica de la República.

Hasta ahora, los ayuntamientos han estado investi-

dos de la facultad de erigir distritos municipales y sec­

ciones; lo que sin duda ha contribuIdo a hacer incierta e

inestable la división territorial de las comunes.

El proyecto de ley que someto hoya la deliberaai6n

del Congreso devuelve a éste, con carácter exclusivo, la a­

tribuci6n de erigir nuevas entidades político-geográficas

en la República; con lo cual se podrá obtener que las nor-

mas dictadas en esta materia tengan la relativa permanen-

cia que les es indispensable.

En la redacción del proyecto se ha tenido el cuida­

do de no introducir cambios en la actual división polítioa

de la República, salvo en lo relativo a la reincorporaoi6n
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a la COmún de onte Plata de las secciones de Gonzalo y Tru-

jillo, que una ley reciente había puesto bajo la jurisdicción

de la común de atanzas.

ste cambio se impone en raz6n de la ificultad de las

oomunicaciones entre las secciones mencionadas y la cabecera

de la común de - tanz s.

La única innovaoi6n que e realidad aparece en el pro­

yecto es la que ooncierne a la clasificación de ~as oblacio­

nes de la Repú li a en estas tres categorías: ciudades, vi-

llas y poblados, para lo cual se ha tenido e cuenta tanto

su mayor o menor populosidad cuanto la jerarquía de los 0-

biernos locales ue en ellas tienen asiento.

Como se podrá advertir, esta clasificaci6n es de ver­

dadero interés práctico; pues basta la calificaci6n legal

atribuída a una poblaci6n para fijar su importancia como

centro urbano o como entidad político-administrativa.

Dios, Patria y ~ibertad!
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EL CONGRESO N CIONAL

N qOMBR DE LA REPUBLIC
HA D DO LA. IGUIENTE

SE:N O
REPUBl DOMI ICA A

Art. 1.- 1 territorio de la Rep\1b1ica Dominioana. está oons­

tituido por el distrito de anto Domingo y las provincias de zua,

Barahona, Bene factor, uarte, Espa illat, La Vega, Libertador, ion­

señor Merip.o, onte Cristy, Pue rto Pla. ta, San:e.ná, San Pedro de Ma­

ooris, Santiago, Seybo y Trujillo.

Art. 2. - El d is tri 'to de Santo Domingo está consti tuido por

Ciudad Truj illo, oapital de la Rep\1blica y del di strito, y las

secoiones siguientes:

1.- Los lcarrizos
2.- drés
3.- rroyo Hondo
4.- Bayona
5. - !!.l Bonito
6.- Boca Chica
7.- La Caleta
8. - Canoino
9.- La Ciénaga

10.- La Cortadera
11.- 1 Coco de Pedro Brand
12. - Engombe
13.- La sperilla
14. - Los Erayle s
15.- Galá
16 • - La Guáyiga
17 • - La Gr'ÓEi
18. - Haina
19.- Hato Nuevo
20.- Honduras
21.- Isabela
22. - Mandinga
23.- Manoguayabo
24.- Manzano
25. - Viendoza
26.- Los Minas
27. - Palnarejo
28.- Pedro Brand
29.- Piedra Gorda
30.- Piragua
31. - Santa Ro ss.
32.- Santa Cruz
33.- Tamarindo del Norte
34.- Yao6
36.- La Yuca

rt. 3.- La provincia de ~~zua está oonstituido por las oomu­

nes de zua y San José de Ocoa, con la ciudad de aZua. de Compostela

como capital.
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párrafo I. - La 00 m'Cm. de zua está const i tu1da por la ci udad

de ~zua de Compostela, que es la cabecera, el distrito municipal de

Padre Las Casas y las secciones siguientes:

1.- rroyo Colorado
2._ Altagracia
3.- Auyamas
4.- Barro en edio
5.- Barro riba
6.- Biáfara
7.- Bienvienes (GUiro y Hato Nuevo)
8.- Bastidas
9.- Bar!as

10. - Barrera s
11.- Corozo
~2.- Ciénaga
13. - Caña da Cina rrona
~4.- Carriza1 y Puerto
15.- Ceyba y Jovillos
~6.- Las Cbarcas
~7.- China
18.- Clavellina
19.- Estancia
20.- steban!a
21 • - Guanábana
22.- Guayacanal
23. - Gal indo
24. - Hatillo
25. - Hig\ie rito
26. - Jura
27.- Las oroas y Llanada
28.- emiso
29.- jagual
30.- Monte la Guardia
31. - Orégano Grande
32.- Orégano Chiquito
33. - Palmar de Ocoa
34 • - Palmar de Buena Vista
35 •- Peral ta
36.- Palmarejo
37.- Pueblo Viejo
38. - Lo s Q,uena dos
39. - Rancho del Pino y Limone s
40 •- Rosari o
41.- R10 V1a
42 • - Sa janoa
43.- Tábara bajo
44.- Tábara Arriba
45.- Tramojos, Guazábara y nte R!o
46.- Toros
47.- Terreras
48. - Villarpando
49. - Victoria
50.- Vereda
51. - Yayi tas
52.- Yayas de Viajama
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Las secciones que forman el distrito municipal de Padre Las
Cas s son las siguientes:

1.- Arroyo Cano
2. - rroyo Yaya s
3. - Boca de lo s Rj.os
4.- Bu!
5.- Las Cañitas
6 • - Gua yaba1
7. - Los Indios
8.- Las Lagunas
9 • - ont e Boni to

10.- El ntazo
11.- Ocoa
12.- Ojo de gua
13.- Palomino
14. - abana Yegus.
15 • - La iembra

párrafo 11.- La Común de San José de Ocoa está constituida

por la villa del mismo nombre, que es la cabecera, y las seccio-

ne s si gu ie nt e s :

1.- rroyo Caña
2 • - rro yo Hondo
3,. - Los Anone s
4.- Las uyamas
5.- Las vispas
6 • - Eo ca de Mahoma
? • - Cañada Grande
8. - Los Corozos
9. - La c.iénS}ga

10 • - Derrumba do
11. - La Horm
12.- 1 Higuito
13.- La Isleta
14.- JigUey
15. - La Laguna
16. - Las Lagunetas
17.- Lim6n
18.- molar
19.- Mahona
2.0 • - .ont e Bonito
21.- Naranjal bajo
22. - Naranj al rri ba
23.- Nizao
24.- Parra
25.- Palo de Caja
26.- Lo s Peñas
27. - El Pinar
28.- Rancho rriba
29.- Rio bajo
30.- El Rosalito
31. - Sabana Larga
32. - Sabana Grande
33.- Los Tramojos
34. - Tumbaca

a-rt. 4.- La proVincia de Barahona está constituido por las
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comunes de Barahona, Cabral, La Descubierta, Duvergé, Enriquillo y

Neyba, con la ciudad de Barahona como capital.

P~rrafo 1. - La común de Barahona está consti tuida por la ciu-

dad del mismo nombre, que es la cabecera, y las secciones siguien-

tes:

1.- Arroyo Grande
2.- Arroyo Seco
3. - Arroyo
4. - lpargatal
5. - Bahoruco
6.- La Ciénaga
7.- Canoa
8.- Gach6n
9.- Cañada del gua

10.- Charco Colorado
11.- Caballero
12.- Fondo Negro
13.- Fundaci6n
14.- Filipinas
15.- El Fundo
16.- Guázara
17 • - Guay¡¡,¡yal
18.- La Hoya
19.- Habanero
20.- El Hoyo
21.- Hato Vie jo
22.- Juan Esteban
23.- Jaquimeye s
24.- Jos~ Joaquin
25. - lvIanue 1 Díaa
2'6 • - !vJaria Le j os
27 •- Montazo
28.- Payaso
29.- Peñ6n
30 •- Pa imingo
31.- Puerto Alejandro
32.- Palo Alto
33.- Petaquero
34.- Pescadería
35.- Pie PoI
36.- ~uita Coraza
37.- Tierra Llana.

párrafo 11.- La común de C abral está consti tuida por la villJ3.
del mismo nombre, que es la cabedera, y las secciones siguientes:

l. - Las uyamas
2.- El Aguacate
3. - El Firroo
4.- Majagual
5.- Naranjo
6.- Peñuela
7.- Polo
8.- Tierra Blanca

Párrafo 111.- La común de La Descubierta está constituída por
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la villa del mismo nombre, que es la cabecera, y las secciones si-

guientes:

l. - Arroyo Blanex:>
2.- Boca Cach6n
3.- El Bejuco
4.- Bonete
5.- Colomb1~

6.- Guayabal
7.- La Higuera
8.- Jilmn1
9.- Postrer Rio

10.- Los Pinos
11.- Sabana Borne
12.- Tierra Nueva

párrafo IV.- La común de Duverg~ está consti tu1da por la v1-

lla del mismo nombre, que es la cabecera, y las secciones siguien-

tes:

1.­
2.­
3.­
4.­
5.­
6.­
7.­
8.­
9.-

10.­
11.­
12.• -

ngostura
Las Baitoas
Los Charquitos
Crist&oo.l
"'1 Lim6n
Mella.
Palma Dulce
Puerto seo ndido
Las alinas
Los Saladillos

an José
Ven ganaver

párravo V. - La común de nr iquillo está const i tu1do por la vi-

lla del mismo nombre, que es la cabecera, el di strite municipal de

Pedernales, y las secciones siguientes:

1.-
2.­
3.­
4.­
5.­
6.­
7.­
8.­
9.-

10.­
11.­
12.­
13.­
14.­
15.­
16.­
17.­
18.­
19.­
20.­
21.­
22.­
23.-

Arroyo Dulc e
Buena Vista
Los Blancos
Be juquero
Los Oocos
Oalet6n
Las Oharcas del Higo
Chena
Fransuá (El Millo)
La Guázuma
Juancho
Juan Isidro
Leomrdo

teresa
El Manilel
Naranjal
Parad1s
Los Patos
Palmarito
:uilemb~

Susami tán
Truj1n
Vegano Yimb1
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Las seccione s que :Cornan el d istri to munic1¡:al de Pedernale s

son las siguientes:

l. - gua Negra
2.- Banano

Párrafo VI. - La común de Neyba está constituida por la villa

del mismo nombre, que es la cabecera, y las secciones siguientes:

l. - rroyo eco
2.- Barranca
3.- Bayahonda lt
4.- Cach6n "eco
5.- Las Cañitas
6.- Cabeza de Toro
7.- Cebollin
8.- El Cerro (Barbacoas)
9.- Cerro en edio

10.- El Copey
11.- Las Clavellinas
12.- os Brazos
13.- 1 stera
l4~- Los Guineos
15. - Guana vate
16.- Hatico
17.- Honduras
18.- 1 Jobo
19.- La dre
20.- El Manguito
21.- El 1ajagual
22.- 1 Mam6n
23.- Monserrate
24.- Mena
25.- La uentecita
26.- '1 Palmar
27 • - Los Roe. s
28. - Los R10s
29. - en Pu11n
30. - 1 Salado
31.- antana
32.- San Ram6n
33.- 1 Tanque
34 • - La s Te ja s
35 • - Tamar indo
36. - Vue 1 ta Grande

Art. 5.- La provincia Benefactor está constituida por las

oomune s de San Juan, Bánie.a, el Cercado, E11as Piña y Las Matas

de Farfán, con la ciudad de an Juan de la Maguana como capital.

Párrafo I.- La CDmún de San Juan está constituida por la

ciudad de San Juan de la Maguana, que es la cabe cera, y las sec-

cione s siguie nte s:

1.- Barranca
2.- Babor
3.- 1 Batey
4.- Los Bancos
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5.- Buenavista
6.- Cardón
7. - Caña fistol
8.- El Cacheo
9. - Charcas de los Garabi tos

10.- Chalona
11. - Cbarca s de IvIar1a ova
12.- Cuenda
13. - La Ciénaga
14.- La Culata
15.- Dormidero
16. - La F10ri da
17 • - Los Ga jit o s
18.- El Guana1
19.- Guanito
20 •- GuazuIm 1
21.- Hato del Paare
22.- Hato Nuevo
23.- Hato Viejo
24.- HigUeri to
25.- Juan de Herrera
26. - La Jagua
27.- .Tínova
28.- Lemba
29.- brfgida
30.- rAanoguayabo
31. - La Maguana
32. - Mogollón
33.- Pedro Corto
34 • .,._.Punta Caña
35.- R10 rriba del Norte
36.- Río rriba del ur
37. - Valle jue lo
38.- Yabonico
39.- Yaque
40. - La Zanja

Párrafo 11.- La común de Bánica está constituíd.a por la vi-

lla del mismo nombre, que es la. cabecera, y las secciones siguien-

tes:

1.- Las Cañitas
2.- Los Cercadi110s
3.- Guayabal
4. - Guayajayuco
5.- El Hoyo
6.- Nicolás o .Toca
7.- La Palma
8.- Ravinzal
9. - abana Cruz.

10.- Sabana ula
11.- Los Yareyes

párrafo 111.- La com'Cm del Cercado está constituí a por la

villa de San Pedro del Cercado, que es la cabecera, y las secc1o-

ne s siguientes:

1.- Los rroyos
2.- Batista
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4.­
5.­
6.­
7.­
8.­
9.-

10.­
11.­
12.­
13.­
14.­
15.­
16.­
17.-
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El Cercaoo abajo
La Ciénaga
Derrumba dero
La Guázara
Juan de la Oruz
Jorgillo
Loma. en Medio
Manyaya

ont e Francé s
1 Pinar

La Rancha
Rancho de Pedro
Han cho de ]a Guardia
Sabe. na de la Lona
El 'Valleci. to

SE ADü
REPUBLlCA DOMINKANA

párrafo IV.- La común de E.11as Piña está constitu1da por la

villa del mismo nombre, que es la cabecera, y las secciones siguien-

tes:

1.- El Duán
2.- El1as Piña
3.- Guayabo
4.- La Jagua
5. - Juan Felipe
6.- lvacas1as
7.- Las Patillas.
8.- Potro Blanco
9.- El Pino

Párrafo V.- La oomún de las Matas de Farfán está constituida

por la villa del mismo nombre, que e s la cabe cera, y las seccione s

siguientes:

1.- Caña Segura
2.- Las Carreras
3.- Carrera de Yeguas
4.- Catanana t1as
5.- Cocinero
6. - Los Copeye s
71.- La Este.ncía
8.- Guanito
9.- Guayabo

10.- HigUer1to
11.- El Hoyo
12. - La. J"agua.
13. - LO s~ Jobos
14.- El Llano
15~- Mateyaya
16.- Las Mulas
17.- Naranjo
18.- Olivero
19.- El Pajonal
20. - Lo s Rinconcit os
21.- Sabana Larga
22.- YacahueClue.

Art. 6.- La. provincia Duarte está cons.titu1da por las oomu-
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nes de San Francisco de Macor1s, Cabrera, Castillo, Julia lina,

Pimentel, Tenares y Villa Rivas, con la ciudad de an Francisco de

¡acoris como capital.

párrafo 1.- La comdn de an Francisco de Macoris está cons.-

titu1da por la ci uda del mismo nombre, que es la cabecera, y las

secciones siguientes:

1.­
2.­
3.­
4.­
5.­
6 .. ­
7.­
8.­
9.-

10.­
11.­
12 .­
13.­
14.­
15.­
16.­
17.­
18.­
19.­
20.­
21.­
22.­
23.­
24.­
25.­
26.­
27.­
28.­
29.­
30.­
31.­
32.­
33.­
34 .­
35.­
36.­
37.­
38.­
39.­
40.­
41.­
42.­
43.­
44.-

Agfl
Los Arroyos
Los Algodone s

taba lero
Los Ancone s
La Bajada
Los Bejucos
Bomba. de Cenov!
Los Basilios
Buena Vista
Los Cacaos

1 Caimito
Ceno v!
Cruz de Cenov!
Co16n
Cuevas.
El Oercado
Dichoso
Demajagual
La Enea
Génimo
La s Guárana s

1 Guineal
GUiza
La Guana
Las Guázumas
Hatillo
Herrera de Cuaba
Jaya
La Joya
Laguna de Cot o
El Lim6n
Lozm de la Joya
Loma del Ma te
La [alena
Mirabel
Naranjo Dulce
Pont6n
Porquero
Patao
La Peña
La Piña
Ramonal
La YagUiza

párrafo I1.- La com'Ón de Oabrera está. oonatitu1 a por la

villa del mismo nombre, que es la cabecera, y las secciones si-

guientes:
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l. - Arro yo Sala do
2.- Abreu
3.- Los Caoaos
4.- Caño Azul de los Cacaos
5. - Caño Claro
6.- Catalinas
7.- Las Tres Ceybas
8.- Caya Clara
<3 • - La Entrada

10.- La JagUita
11.- El Jamo
12.- Mata Puerco
13. - Magant e
14.- Puerto
15.- Rio San Juan
16. - R10 Pie dra
17.- Los Toritos
18. - Los Valles

párrafo III.- La oom"6n de Castillo está oonsti tu! aa por la

villa del mismo nombre, que es la cabecera, el dis.tri to municipal

de Rostos y las secciones siguientes:

&.- Los Cachones
2.- Las Caobas
3.- Los Cafeces
4. - Jina Clara
5.- Jiménez
6.- Juana D!a,z
7. - Los Lanos,
8. - Nigua Aba jo
<3.- Los Palmaritos

10.- Las Piedras
11.- Rincón Rondo
12.- Yanabo
13.- Yayba A~jo

14.- Ya.yba Arriba

Las secciones que tornan el distrito municipal de Rostos son

las siguientes:

l. - Aa i ca. te
2.- Juan D1az Abajo
3.- Sabana de la Ceyba
4. - Sabana Grand.e
5.- Yuca.

Párrafo IV.- La común de Julia Molina está constituida por

la villa del mi.smo nombre, que es la cabecera, y las secciones si-

8uie nte s.:

1.- Arroyo Sabana
2.- Arro yo al Medio Abajo
:3.- Arra yo a 1 Medio Arri ba
4.- Boba
5 •- Caya Clara



6.­
7.­
8.­
9.-

10.­
11.­
12.­
13.-
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1 Caño
Corcobas

1 Factor
Los Gengibres
Las Gordas

1 Guayabo
El Juncal
Los Ranchos

SE ADO
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Párra fo V. - La oomilll e iIIE ntel está const i tu!da por la

villa del mismo nombre, que e s ]a cabe cera, y las secciones 8i-

guientes:

1.- Buena Vista
2.- Campeche bajo
3. - Campe che rrl ba
4.- Casa de lto
5.- Caobete
6.- Cuaba Abajo
7.- La Estancia
8.- an Felipe bajo
9.- an Felipe rriba.

párrafo VI.- La com(m de Tenares está constituida por la

villa del mismo nombre, que es la cabecera, y las seccione s si-

guientes:

1.- Boba bajo
2.- Boba Arriba
3.- Blanco bajo
4.- Blanco Arrlba
5. - Blanquit o
6.- Canete
7.- Corozal
8.- La Guásara
9.- La Gran Parada

10.- La JagUita
11.- Loma Azul
12.- Paso Hondo
13.- os Pomos
14.- 1 Placer
15.- Palmarlto

párrafo VII.- La com'6.n de V lIla ivas está oonstltuída por

la villa del mismo nombre, que es la cabecera, y las secciones sl-

gulentes:

1.­
2.­
3.­
4.­
5.­
6.­
7.-

Arenoso
z.ucey

Las Carreras
Ceyba Gorda
Ceyba e los
Chiringo
Jobobán

Pájaros
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8.- Juana Rodriguez
9.- Junco Verde

10.- Loma bajo
11. - LoIrB rri l:a
12.- Loma Colorada
13. - Majagual
14. - Pla tanit os
15.- Las Taranas
16.- Yaiba

Art. 7.- La proVincia spaillat está constituida por las co­

munes de Moca y Salcedo, con la ciudad de Moca como capi tal.

párrafo I.- La com'dn de ca está constituida por la ciudad

del mismo nombre, que es la cabecera, y las secciones siguientes:

.btijo
Arriba
Abajo

rriba

1.- gua cate
2,.- guacate
3. - Amaceye s
4.- maceyes
5.- 19arrobo
6 • - Camarone s
7.- Canca Reparaciones
8.- Caimito
9. - Canea Reyba

10.- Cacique
11.- Canca Las Piedras
12. - Corozo
13. - Cuero Duro
14.. - Ceyba de 'Iiadera
15.- La mita
16.- stancia ueva bajo
17. - stanc ia 1 ue va 1trriba
18.- Guauei bajo
19.- Guauci Arriba
20. - Las Guázumas
21.- Hincha
22. - HigUeri to
23.- Hato Viejo
24. - La Isleta
25.- Jábaba
26.- Juan L6pez bajo
27 • - Juan L6pe z Arribe.
28.- Jamao al Sur
29. - Jamao al Nor te
30. - Lieey al Medio
31 • - Laguna s ba jo
32.- Lagunas rriba
33.- Monte de la Jagua
34.- Ortega
35. - Pue sto ran de
36. - Paso de wea
37.- uebrada Honda
38. - ue brada d e la Yagua
39.- La. osa
40.- El Rancho
41. - Rancho de los Plátanos
42.- La oledad
43.- Salitre
44. - San Luis
45.- San Francisco bajo
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46.- San Francisco riba
47. - Santa Rosa
48.- San Víctor Abajo
49. - San Víctor ri ba
50.- Villa Trina
51. - zafarraya

párrafo II. - La oomfm de Saleedo está conatituida por la vi-

lla del mismo nombre, que e s la cabecera, y las secciones siguien-

tes:

1.- Alto de Piedras
2.- Conuco
3.- Los Cacaos
4.- Las Cuevas
5.- Jayabo AdentDo
5.- Jayabo Afuera
7 • - Jamo dentro
8.- Jamao fuera
9.- n te dentro

10.- Ojo de gua
11.- Palnar
12. - PallIB ri to
13.- Rancho al Medio
14..- El Rancho
15.- San José

Art. 8.- La provincia de La Ve~ está oonstituída por las 00-

munes de La Vega, Constanza, Cotuy, Jarabacoa y MOnseñor Noue1, con

la ciudad de Concepción de La Vega como capital.

párrafo 1.- La comdn de La Vega está constituida por la ciu­

dad de Concepción de La Vega, que es la cabecera, y la s seccione s

siguientes:

1.- Arenoso
2 • - rro yo Hondo
3.- ñil Y Velasquitos
4.- Bacuí Arriba
5.- Barranca
6. - Bayacane s
7.- Bonagua
8.- Burende
9.- La Ceyba

10.- El 0000
11. - Cercado Alto
12.- Conuco
13.- El Café
14.. Las Cabullas
15.- Las Canas
16.- La Cabirmota
17. - El Desecho
18.- Guaco
19.- Guama de Jumunucú
20.- Guaygüí
21.- Los Guayos
22.- Guarey
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23. - Las GUáZUIlB s
24. - La GuallB de Guanábano
25. - Hoya Grande
26. - ""1 Higüero
27.- El Hatico
28.- ~l Hospital
29. - La Jagua
30. - Jima bajo
31.- Jamo
32. - Jima ya O::>
33.- La Lima
31.- Licey
35.- Los Limone s
36. - La Llana. da
37. - El Mirador
38.- 1 Mamey
39.- MagUey
40.- El Naranjal
41.- Los Peladeros
42.- 1 Pino-'
43. - Pontón
44 •- La Penda
45.- El uemdo
46.- 1 Ranchito
47.- anCho Viejo
48.- Los Ranchos de Tavera
49.- Rincón
50.- Rio Verde bajo
51.- Rio Verde riba
52.- La Rosa
53.- oan José de Conuco
54.- arena Rey
55.- San José de Cenov1
56. - santa Ana
57. - an Frano is 00 y Carrera de Palma. s
58.- Sabaneta
59.- Sabana Ango sta
60.- oto y La Pocilga
61. - 1 Tablón
62. - Toro Cenizo
63.- Tavera bajo
64.- Tavera rriba
65.- La Torre y Caimito
66.- Las Uvas
67.- El Yabanal
68. - La s Yayas
69.- Las Yerbas

SENADO
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Mrrafo II.- La común de Constanza está constituida por la

villa del mismo nombre) que es la. cabecera, y las secciones ~i-

gu1entes:

l. - La AuyaDli
2.- La Cotorra
3.- La. Guamita
4. - 1 Limonci te
5. - Maldo nado
6.- Palero
7. - 1 Rio
8.- Tireo bajo
9.- Tireo Arriba
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Párrafo III.- La común de Cotuy está constituída por la vi­

lla del mismo nombre, q:ue e s la cabecera, el di stri to municipal de

Cevicos y las secciones Siguientes:

l. - Angel ina.
2.- La Bija
3.- Caballero
4.- Cabirrral
5.- Comedero Abajo
6. - Come dero Arriba
71- Los Corozos
S. - La. Cana
9.- Cerrejón

10.- Los Cerros
11.- Chacuey bajo
12.- Ohacuey Maldonado Abajo
13.- Chacuey ~~ldonado Arriba
14.- La Guamita
15.- Hatillo
16.- Hato Mayor
17.- El Hato
lS.- Hernando Alonzo
19. - Jina Arriba
20 • - La. S LaguDa s
21.- Maim6n
22.- La. Mata
tl3 • - El Pino
24. - La. Piña
25. - Platanal
26.- uitasueño
27. - Los Ran chos
2S.- 'abana del Medio
29.- Sabana ael ·Melad1to
30 • - Sabana Grande Aba jo
31. - SabaDa Grande Arriba
32 •- Sabana Larga
33 • - San Miguel
34.- Q,oledad
35.- Sierra Prieta
56.- Zambrana rriba
37 • - Zambrana Aba jo

Las. secciones que forman el di stri to municipal de Cevicos

son las siguientes:

1.- Abadesa
2.- Arenoso
3.- Batero
4.- La Cueva
5.- Las Guáyigas
6.- Sabana Grande
7.- Sabana del Río

párrafo IV.- La común de Jarabacoa está conatituída por la

villa del mismo nombre, que es la cabeóera, y las secciones si­

guientes:



1.- Angosto
2.- rroyo Fr10
3.- Buena Vista
4.- Bona
5. - La. Ciéna ga
6. - Cienaguit a
7.- Orucero
8.- Coroci to
9.- Las Cabirmas

10.- Los Corozos
11.- Los Dajaos
12.- Estanci ta
13.- Hatillo
14. - Ha to Vie jo
15.- Jumunueo
16. - La Jagua
17.- La. Joya
18.- Llano del Higo
19.- Manabao
20.- Palo Blanco
21.- Paso Bajito
22.- Pedregal
23.- Piedra Blanca
24 • - Pinal uemado
25.- La. Pita
26.- ancho del R10
27.- 1 incón
28.- El Rio
29.- Sabaneta
30.- El Salto
31.- Yaque

Pl1rrafo V. - La común de

SFNADO
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nseñor l'f ouel e stá constituida por

la villa del mismo nombre, que es la cabecera, y las secciones s1-

guient es:

1.- Los rroces
2.- rroyo Toro
3.- BOIlao bajo
4. - Bonao Arri re
5.- Boca de Yuma
6.- Boca e Yuboa
7. - Bejucal
8.- Caño Grande
9.- Caraool

10.- Garibe
11. - La Ceyba
1a.- ato ie jo
13.- Jayaco
14.- J1Ina
15.- JUIm
16.- Masipe dro
17.- Palero
18.- Pied a Blanca
19 •- Rane he ue va
20.- Sabana del Puerto
21.- La Salvia
22.- El Verde
23.- El Yujo

Art. 9.- La provincia L1bertador está constitu1da por las
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comunes de Dajab6n, Restauraci6n y Loma de Cabrera, con la ciudad

de Oajab6n como capital.

párrafo 1.- la común de Dajab6n está constituída por la ciu-

dad del mismo nombre, que es la cabecera, y las secciones siguien-

tes:

1.- Los Arroyos
2.- Cayuco
3.- Los Ciruelos
4.- Cañongo
5.- La Ciénaga
6.- Cbacuey
7.- Esper6n
8.- La Gorra
9. - Partido

10. - Sabana Larga
11. - Vaca Gorda.

párrafo 11.- La común de Restauraci6n es.tá constituida por

la villa del mismo nombre, que es la cabecera, y las secciones si-

guientes:

1.- El Carrizal
2.- Los Cerezos
3.- Cruz de Cabrera
4. - Gua cacuba
5.- Hip6lito Billini
6.- Jiménez
7.- Neita
8. - La Poo iIga
9. - Las Rosas

párrafo 111.- La común de Loma de Cabrera e stá constituida
,

por la villa del mismo nombre, que es la cabecera, y las seccio-

ne s siguientes:

1.- El Aguacate
2. - Campe che
3.- Castellar
4. - Capot ill0
5.- El Cajui1
6 • - Cor ra1 Gran de
7.- La Jagua
8.- Las Lagunas
9 • - Loma de Cabr era

10. - Manue 1 Bueno
11. - Mont e Grande
12.- La Peñita
13.- El Pino
14. - Piedra Blanca
15.- Santiago de la Cruz.
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Art. 10.- La provincia de Monte Cristy está consti tu1da por

las comunes de IVlOnte Cristy, Gm yub1n, MOnción, Sant ias> Rodrigue z

y Villa Isabel, con la ciudad de San Fernando de Monte Cri5ty como

capital.

Párrafo I.- La común de MOnte Cristy está constituida por

la ciudad de San Fernando de 110nte Cristy, que es la cabecera, y

las secciones siguientes:

1.- El Albinal
2. - Las Agua S
3. - Los Conuc-os
4. - Carbone ra
5.- Carnero
6.- Copey
7.- Las Flores
8.- Cazuela
<3 • - Higue ro

10.- Isabel de Torres
11.- La Judea
12.- Laguna Verde
13.- Macab6n A.bajo
14. - Macab6n arriba.
15.- Manzanillo
16.• - Peladero
17.- Las Peñas
18.- El. Rincón
1<3.- Sanita

párrafo II.- La com'On de Guayubin es.tá consti tu10a por la

la villa del mismo nombre, que es la cabecera, y las secciones 5i-

guientes:

l. - gua de la Palma
2.- Agua de Luis
3. - Arro yo Caña
4.- La Antonia
5.- Boh1o Víe jo
6.- El Copey
7 • - Cerro Gordo
8. - El Cayal
<3.- Cana

10.- La Caya
11.- El Carril
12 • - Cabe za de Toro y Machete
13 • - Doña Anto n:ia
14 • - Derramadero
15.- E,scalante
16.- La Guajaca
17.- Gurabo
18.- Guayubinci to
1<3. - Hato del ~edio A.bl:ijo
20.- Hato del edio Arriba
21.- Hatillo Palma
22.- Jaib6n
23. - Juan G6mez



25.­
26.­
27.­
28 .­
29.-
0.­

31.­
32.­
33.­
M.­
35.­
36.­
37.­
38.­
39.­
40.-
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Los Limones
Loma de Castañuelas
Loma de Guaya cane s
Laguna Sala da

rt1n Garcia
Las ...atas de banta Cruz.
Piloto

1 Pocito
Peña de Ranchad.ero

1 Papayo
Pozo Prieto
Rancbadero
Ranchete
santa Cruz
abana Cruz

Villa lobos

ICA A

P¿!rra to 111. - La oom'lUl de nci6n está oonsti tulda por la

villa del mismo nombre, que e s la cabecer~, y las seccione s si-

guientes:

1.­
2.­
3.­
4.-
5.-
6.­
7.­
8.­
9.-

10.­
11.-

rroyo gua
Bulla
Botoncillo
Cañada Grande
La Cacique
La Chorrera
Gurabo

moncito
La .ieseta
Mont e HigUe ro
Rod.eo

Párrato IV.- La común de Santiago Rodriguez está conatitu1-

da por la villa del mismo nombre, que es la cabecera, y las seccio-

nes siguientes:

1.­
2.­
3.­
4.­
5.­
6.­
7.­
8.­
9.-

10.­
11.­
12.­
1 .­
14.­
15.­
16.­
17.­
18.­
19.­
20.­
2J.. -

Arroyo Blanc o
gua Clara

Clavijo
Caimito
Las Caobas
La Ceyba.
Coqui.
Los Cercadillos
Las Espinas
Estancia Vie ja
El Fundo
Gurabo
La Ginita
El Guanal
lna je o El Naje
Los Ingenitos
Juan Becerro
La Lana

ta del dobo
guana

Los Planes
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22.- Palmarejo
23.- Pata de Vaca
24.- El Rinc6n
25. - San José
26.- Tona
27 • - Los Tomine s
28.- El Vallecito
29.- Zamba

P~rrafo V.- La común de Villa Isabel est~ constituida por

la v.illa del mismo nombre, que es la cabecera, y las secciones si-

guientes:

1.- El Abogado
2.- Las g\litas
3.- Botoncillo
4.- Buen Hombre
5.- Cana de los Uveros
6.- Castañuela
7. - Los Conucos
8.- El Duro
9.- La Magdalena

10.- El Manantial
11.- Los Uveros
12.- El Vigiador
13.- Villa Isabel
14.- Villa Garcia.

Art. 11.- La provincia de Monseñor Meriño está conatituida

por las comunes de Monte Plata, BayagwIla., Guerra, La Victoria,

Villa Mella y Yamasá, con la ciudad de I,1Onte Plata como capitaL

párrafo I.- La común de Monte Plata está constituida po~

la ciudad del mismo nombre, que es la cabecera, y las secciones

siguientes:

l. - El Bosque
2.- Caralinda
3.- Oabeza de Toro
4.- El Centro
5.- Centro de Boyá
6.- Chirino
7 • - Don Juan
8.- Gonzalo
9. - La GuázUIiB.

10.- Hatos Arriba
11.- Hatos Abajo
12. - La Jagua
13.- La Luisa
14.- Plaza Cacique
15.- Payabo
16. - Rio Boyá
17.- Saoona Grande
18.- San Francisco
19.- Los Yagrumos
20.- Yabacao Abajo
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21.- Yabacao Arriba
22.- Trujillo del Yuna.

Párrafo I1.- La común de Bayaguana está constituída por la

villa del mismo nombre, que es la cabecera, y las secciones si­

guientes:

1.­
2.­
3.­
4.­
5.­
6.­
7.­
8.­
9.-

10.­
11.­
12.­
13.­
14.-

Antón Sánchez
Cajobal
Carabela
Comatillo.
Cañuelo
Dajao
Hait:r ejía
Hait! Rojas
ata Santiago

Media Cara
Platanal
Sierra de Agua
El Valle
Yuvina.

Párrafo 11I.- La común de Guerra está constituída por la

villa de San Antonio de Guerra, que es la cabecera, y las seccio-

nes siguientes:

1.- Enjuagador
2.- Hato Viejo
3.- La Joya
4.- ojarra
5 •- ], a ta Palma
6.- El Toro'
7. - El Viso.

Párrafo IV.- La común de La Victoria está constituída por

la villa del mismo nombre, que es la cabecera, y las secciones

siguientes~

1.- La Bomba
2.- El Centro
3.- Dajao
4.- Sierra Prieta
5.- Toza.

Párrafo V.- La común de Villa Mella está constituída por

la villa del mismo nombre, que es la cabecera, y las secciones

siguient es:

1.- Higüero
2.- Pedregal
3.- Sabana Perdida
4.- San Felipe
5.- Santa Cruz
6.- Yaguaza.
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Párrafo VI.- La común de Yamasá está constituida por la vi-

lla del mismo nombre, que es la cabecera, y las secciones siguien-

1.- Los Botados
2.- Esperalvilla
3.- Guanuma
4.- La Guazumita
5.- H to Viejo
6.- La Jagua
7.- El Jagüey
8~- Los Jovillos
9.- Juana Tuví

10.- Pantoa
11.- Reparadero
12. - El Rincón
13.- San Antonio.

Art. 12.- La provincia de Puerto Plata está constituída por

las comunes de Puerto Plata, A tamira, Gaspar Hernández, Imbert y

Luperón, con la ciudad de San Felipe de Puerto Plata como capital.

Párrafo 1.- La común de Puerto Plata está constituída por

la ciudad de San Felipe de Puerto Plata, que es la cabecera, y las

secciones siguientes~

1.- Arroyo Ancho
2.- Arroyo Francés
3.- Arroyo de Leche
4.- El Burro
5.- Los Coquitos
6.- El Cupey
7.- Los Domínguez
8.- Guzmán
9.- Guzmancito

10.- Gurabito (Yaroa)
11.- Isabel de Torres
12.- La Isla y la Barrica.
13.- Juan de Nina
14-.- Juan de Nina ( uñoz)
15.- Len ua de Vaca
16.- Loma de las Bestias
17.- Madre Vieja
18.- Los Mameyes
19.- Maimón
20.- Monte Llano
21.- Muñoz
22.- Los Muertos
23.- Mozoví
24,- El eran al
25.- Rancho Am rosio
26.- San Marcos Abajo
27.- San Marcos Arriba
28.- Sabaneta de Yásica
29.- Sampiñé y arivásquez
30.- La Sabana
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31.- Sabana Grande Y Maluis
32.- Sabaneta de Cangrejo
33.- Sosúa
34.- Souflett
35.- El Toro
36.- Tubague
37.- Venú
38.- Villa Gral. Benito Martínez
39.- Yaroa
40.- Yásica Abajo
41.- Yásica Arriba.

párrafo II.- La común de Altamira está constitu{da por la vi-

lla del mismo nombre, que es la cabecera, . las secciones siguien-

tes:

1.- Arroyo Blanco
2.- Los Arroyos
3.- Bajabonico Arriba
4.- El Copey
5. - La Cumbre
6.- Los Corozos
7.- La Catalina
8.- Escalera
9.- Fundeción

10.- Guananico
11.- El Guayabo
12.- Higüero
13.- El Jamo
14.- La Jagua
15.- La Lomota
16.- Las Lajas
17.- Los Llanos
18.- El amey
19.- Manac1as
20. - Palma r Grande
21.- Pescado Bobo
22.- ~uebrada Honda
23.- ~uita Sueño
24.- Rancho Arriba
25.- Rancho Viejo
26.- R{o Grande.

párrafo III.- La común de Gaspar Hernández está constitu{da

por la villa del mismo nombre, que es la cabecera, y las secciones

siguientes:

1.- Arenoso
2.- El Anón
3.- Bejuco Blanco
4.- Gen
5.- La Hoya
6.- Jaba Arriba
7.- La Piragua
8.- Río Piedra
9.- La Sigue

10.- La Jagüita.

Párrafo IV.- La común de Imbert está constitu{da por la vi-
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lla del mismo nombre, que es la cabecera, y las secciones siguien-

tes:

1.- Angostura
2.- Bajabonico Arriba
3.- Barrabás
4.- Cabía
5.- Las Canas
6.- Caonao
7.- pérez
8.- Las Piraguas
9.- Ranchito de los Peralta

10. - Saballo
11.- Vuelta Larga.

Párrafo V.- La común de Luperón está constituída por la vi-

lla del mismo nomb~e, que es la cabecera, y las secciones siguien-

tes:

1.- Belloso
2.- Barrancón
3.- Cerro de Navas
4.- El Estrecho
5.- Estero Hondo
6.- El Fundo
7.- Gualete
8.- El Higo
9.- La Jayba

10.- Las Lagunas
11.- Mamey
12.- Marmolejos
13.- Las Maras
14.- Martín Alonzo
15. - Novillero
16.- Navas
17.- Ranchete
18.- Ranchito
19.- La Sabana
20.- Unijica

Art. 13.- La provincia de Samaná está constituída por las

comunes de Samaná, Sánchez y Matanzas, con la ciudad de Santa Bár­

bara de samaná como capital.

párrafo 1.- La com~ de Samaná está constituída por la ciu­

dad de Santa Bárbara de Samaná, que es la cabecera, y las seccio-

nes siguientes:

1.- Los Algarrobos
2.- Arenazos
3.- Arroyo Barril
4.- Villa Ram:fis
5.- Carenero
6.- CIará
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7. - La Chorrera
8.- Las Caleras
9.- Honduras

10.- ~uana Vicenta
11.- El Limón
12.- Noroeste
13.- Las Pascualas
14.- Punta Balandra
15.- R!o San Juan
16.- Los Róbalos
17.- Las Terrenas
18.- Thessón
19.- El Valle.

Párrafo 11.- La común de Sánchez está constituída por la vi-

lla del mismo nombre, que es la cabecera, y las secciones siguien-

tes:

1.- Aguas Buenas
2.- Los Corrales
3.- Las Garitas
4.- Grande Estero
5.- Los Haitises
6. - Majagual
7.- Punta Gorda.

Párrafo 111.- La común de Matanzas está constituída por la vi-

lla de San José de Matanzas, que es la cabecera, y las secciones s1-

gu1entes~

1.- Las Coles
2.- Colorado
3.- Matancita
4.- Rincón Molinillo
5.- Los Yayales
6.- Madre Vieja
7.- El Papayo.

Art. 14.- La provincia de San Pedro de Macorís está consti­

tuída por las comunes de San Pedro de Macorís, Ramón Santana y Los

Llanos, con la ciudad de San Pedro de Macoris como capital.

Párrafo 1.- La común de San Pedro de 1~corís está constitu!-

da por la ciudad del mismo nombre, que es la cabecera, y las sec-

ciones siguientes:

1.- Boca del Soco
,2.- Las Callas
3.- Guayacanes
4.- La Punta
5.- Punta de Garza.

~ , R' , íParrafo 11.- La comun de amon Santana esta constitu da por

la villa del mismo nombre, que es la cabecera, y las secciones si-

guientes:
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1.- Boca del oco
2.- Cumayasa
3.- Jagual
4.- Magarín
5.- Palmarito
6.- Paso del edio
7.- Regajo.

párrafo I1I.- La común de Los Llanos está constituída por

la villa del mismo nombre, que es la cabecera, y las secciones si­

guientes~

1.- Asiento Zapata
2.- Caganche
3.- Las Cañadas
4.- Castellanos
5.- Cayacoa
6.- El Guayabal
7.- La Ja ua
8.- Los Jlb ros
9.- Juana Lorenza

10.- El Lodo
11.- Los ontones
12.- onte Cristy
13.- El Rancho
14.- San Gerónimo
15.- San José
16.- La Yeguada
17.- Yabacao
18.- Zorra Buena.

Art. 15.- La provincia de Santi go está constituída por las

comunes de Santiago, Esperanza, Jánico, peña, San José de las a­

tas y Valverde, con la ciudad de Santiago de los Caballeros como

capital.

Párrafo 1.- La común de Sentiago está constituída por la

ciudad de Santiago de los Caballeros, que es la cabecera, y las

secciones siguientes:

1.­
2.­
3.­
4.­
5.­
6.­
7.­
8.­
9.-

10.­
11.­
12.­
13.­
14.­
15.­
16.-

Las _uyamas
ua Hedionda

guacate del Limón
uacate de Jacagua

guacate de avarrete
ngostura

Arenoso
Arroyo Hondo
La Atravezada
Los Almácigos
Baitoa
Banegas
Barrancón
Boca del Corral
Boca de Bao
La Búcara
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17.- Cana acoa
18.- Canea Estévez
19.- Cañada Bonita
20.- Cepi la
21.- Castillo Arriba
22.- La Calabaza
23.- La Canela
24.- La Ciénaga
25.- La Chichigua
26.- Cerros de Gurabo
27.- Colorado
28.- La Cumbre
29.- Cuesta de Quinigua
30.- Cuesta Colorada
31.- Cruz de MarIa Francisca
32.- Las Charcas
33.- Los Ciruelos
34. - La Delgada
35.- La Delgada al ~edio

36.- El Ejido
37.- Estancia Nueva Arriba
38". - Estanci a Nueva
39.- Estancia del Yaque
40.- La Furnia
41.- Guanábano del Limón
42. - El Guano
43.- Guayabal
44.- Guardarraya de Guanajuma
45.- Guardarraya de Baitoa
46.- Guayacanal
47.- Curabo Arriba
48.- Gurabo al Medio
49.- Los Guineos
50.- Gurabo Abajo
51.- Hato del Yaque
52.- Hato del Yaque Arriba
53.- Hato Mayor
54.- Hatillo San Lorenzo
55.- Hoya del Caimito
56.- El Royaso
57.- Los Higos
58.- La Herradura
59.- El Ingenio Abajo
0.- El Ingenio rriba

61.- Jacagua
62.- Jacagua 1 ~edio

63.- Jacagua Abajo
64.- Jacagua ~nte Adentro
65.- Jacagua ~dentro
66.- La Jagua
67. - La Javilla
68.- Km. 1 Carretera Luperón (Las Totumas)
69.- Laguna Prieta
70.- La Lima
71.- Las Lavas
72.- El Limón
73.- Limonal Arriba
74. - Limonal
75.- Licey Arriba
76.- Licey al Medio
77.- Licey Abajo
78.- López
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79.- Las Lagunas
80'. - La Lomota
81.- Los Mates del Palmar
82.- Macorís del Limón
83.- Marilópez
84.- Matanzas
85.- Mejía
86.- Mejía de Navarrete
87.- Monte Adentro de ~acagua
88.- Monte Adentro Arriba
89.- Monte Adentro Abajo
90.- El Naranjo
91. - La Noriega
92.- Otra Banda
93'... Palo Alto
94.- Palo Amarillo
95.- Palo Quemado
96.- Palmarejo
97.- Palmar Arriba
98.- Palmar Abajo
99'.- Pastor

lOO'. - Las Palomas
101'. - Las Palomas Arriba
102'.- El Papayo
103.- La Pocilguita
104.- Pontezuela Abajo
105.- Pontezuela Arriba
106.- Pontezuela al Medio
107.- Pedro García
108. - Platanal
109.- Puñal
110.- Quinigua
111.- Rafael, Emboscada y Hoyo de Lima
112.- Ranchos de Babocico Abajo.
113.- Ranchos de Babocico
114.- El Ranchito
115.- Rincón Largo
116.- P~o Arriba
117.- Sabaneta de las Palomas
118.- Sabana Iglesia
119.- Sabana Grande
120. - Salamanca
121.- San ~osé Afuera
122.- San Francisco Arriba
123.- San Francisco Abajo
124.- San Francisco
125.- San ~osé Adentro
126'.- El Túnel
127.- Uberal
128.- La Vi11anueva
129'. - Vuelta Larga
130.- Zalaya
131.- La Zanja.
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Párrafo 11.- La común de Esperanza está constituida por la

villa del mismo nombre, que es la cabecera, y las secciones si-

guientes:

1.- Boca de Mao
2.- Barrero
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3.- Cañeo
4.- Los Caños
5.- Damajagua
.- Jicomé Abajo

7.- Jicomé rriba
8.- Loma de Ojos de gua
9.- Loma de P~uacate

10.- Loma de Dama~agua

11. - Loma de :aimon
12.- Loma de Jicomé
13.- Maimón
14.- Maizal
15.- Ojo de Agua
16.- Pontón
17.- Pontonci110
18.- Peñue1a.

párrafo 111.- La común de Jánico está constituída por la vi­

lla de Santo Tomás de Jánico, que es la cabecera, y las secciones

siguientes:

1.- Asientos
2.- Auquel1es Arriba
3.- Auque11es Abajo
4.- Aguacate
5.- Bejuca1
6.- Bao
7.- Babocico
8.- Cagüe11es
9.- Caimito

10.- Cebú
11.- Chorrerón
12.- Damajagua
13.- Dicayagua Abajo
14.- Dicayagua Arriba
15.- Fortaleza
16.- Guanajuma
117.- La Guama
18.- Gurabo
19.- Juncalito Abajo
20.- Junca1ito rriba
21.- Janey
22.- Jagua Arriba
23.- Jsgua Abajo
24.- Los Limones
25.- Loma del Corral
26.- Mesetas
27.- Papayo
28.- Pina1ito
29.- Pilones
30'. - Palero
31. - Quebrada
32.- Sejita
33.- Yaque Abajo
34.- Yaque Arriba.

Párrafo 1V.- La común de Peña está constituída por la villa

del mismo nombre, que es la cabecera, y las secciones siguientes:

1.- Arroyo del Toro
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2.- Amaceyes
3.- Bocas de aiza1
4.- Las Bocas de Licey
5.- Canea la Piedra
6.- Canea Abajo
7.- Canea Arriba
8.- Los Cacaos
9.- Ceboruco

10. - Don Pedro
11. - La Ermita
12.- Guazuma1 Abajo
13.- Guazuma1 Arriba
14.- Gurabo
15.- Licey
16.- Licey al Medio
17.- Maizal
18'.- Nigua
19.- Pontezuela.

Párrafo V.- La común de San José de las Matas está consti­

tuída por la villa del mismo nombre, que es la cabec~ra, y las sec­

ciones siguientes:

1.- Arroyo Hondo
2.- Albana
3'. - Albanita
4.- Las Brujas
5. - Celest ina
6.- Cañafisto1
7'.- Ca·mito
8'. - Coroeito
9.- Cañada del Caimito

10'.- La Cuesta
11.- La Cana
12'. - Carrizal
13.- Las Carreras
14.- Dajao
15.- Diferencia
16.- Don Juan
17.- Damajagua Adentro
18'.- Guajaca
19.- Guama
20.- Inoa
21.- Jicomé
22.- Jaiquí Picado
23.- Los Limones
24.- Loma Quemada
25.- Loma de los Palos
26.- Magua
27.- Manacla
28'.- Maquén
29.- Mata Grande
30'.- Montones de Abajo
31'.- Montones de Arriba
32'.- Naranjo o Bajón
33.- Las Piedras
34.- Las Placetas
35. - paralimón
36.- Pananao
37. - Pedregal
38.- Rincón de Piedras
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39.- El Rubio
40.- Su:!
41.- Yerba Buena.

párrafo VI.- La común de Val erde está constituída por la

villa del mismo nombre, que es la cabecera, y las secciones si-

guientes:

l. - Arroyo de Agua
2.- Amina
3. - El Batey
4.- Batey Bogaert
5.- El Cercado
ó. - Damajagua
7.- Entrada de :E.O
8.- Gurabo Adentro
9-. - Gurabo Afuera

10.- Guatapanal
11.- Hatico
12-. - Hato Nuevo
13.- Hato Viejo
14.- Hundidera
lfr.- Higlierito Pefiuela
16.- Jaibón
17.- Jai~uí Picado
18.- Jimenez.-
19.- Jinamagao Abajo
20.- Jinamagao Arriba
21.- Laguneta
22.- ao Adentro
23.- Martínez
24.- La Playa
25.- Potrero
26.- Pretiles
27.- Los ~uemados

28. - El Rena te
29.- Sabana Grande
30.- Sibila
31.- Yerba de Guinea.

Art. 16.- La provincia del Seybo está constituída por las

comunes del Seybo, Hato Mayor, Higüey, La Romana, Miches y Saba­

na de la Mar, con la ciudad de Santa Cruz del Seybo como capital.

Párrafo 1.- La común del Seybo está constituída por la

ciudad de Santa Cruz del Seybo, que es la cabecera, y las seccio-

nes siguientes:

1.- Anamá
2.- Arroyo Grande
3.- Arroyo Hondo
4.- ampiña
5. - Candelaria
ó.- Cibahuete
7.- Las Cuchillas
8.- El Cuey
9.- La Higüera
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10.- Hozaro
11.- 1sabelita
12.- ~obo Dulce
13.- El Llano
14.- Magar:ín
15.- Mata de Palma
16.- Sabanas del Soco
17.- Salado
18.- San Francisco
19.- Santa Lucía
20.- Vicentillo.

Párrafo 11.- La común de Hato Mayor está constitu:ída por la

villa de Hato Mayor del Rey, que es la cabecera, y las secciones

siguientes~

l. - Las Claras
2.- Dos Ríos
3. - Don López
4.- Guamira
5.- Guayabo Dulce
6.- Manchado
7.- Mata Palacio
8.- Las Pajas
9.- Santana

10. - San Vale rio
11.- Las Taranas
12.- Yerba Buena.

Párrafo 111.- La común de Higüey está constituída por la vi­

lla de Salvaleón de Higúey, que es la cabecera, y las secciones si­

guientes:

1.- Bayahibe
2.- Bejucal
3.- Boca Chavón
4. - Bonao
5.- Cerro
6.- Cerritos
7.- Chav6n Abajo
8.- Duyey
9.- Estancia

10.- Enea (Villa Ramfis)
11.- Guanito
12.- Guaniabano
13'.- Gato
14.- ~obo Dulce
15'.- ~ina-~araguá
16.- ~unco

17.- Las Limas
18'.- Mata-Chalupe
19'.- Magnalena
20.- Maimón
21.- Mamey
22.- Otra Banda
23. - Piñitas
24.- Rancho
25. - Los Ríos
26.- Santana
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27.- Salado (Macao)
28.- Sanate
29.- Yuma.

párrafo IV.- La común de La Romana está constituida por la

ciudad de La Romana, que es la cabecera, y las secciones siguien-

tes"

1-.- Aletón
2-. - Buena Vi sta
3. - La C~tali.na
4.- Cbavon Arriba
5.- Guaymate
6.- Higüeral
7.- La Noria
8. - La Romana.

Párrafo V.- La común de Miches está constituída por la vi-

lla del mismo nombre, que es la cabecera, y las secciones siguien-

tes:

l'. - Al tamira
2.- Las Cuchillas
3-. - El J overo
4. - Las Lizas
5.- El Morro.

Párrafo VI.- La común de Sabana de la Mar está constituida

por la villa del mismo nombre, que es la cabecera, y las seccio-

nes siguientes~

l. - Areni tas
2.- El Centro
3.- capitán
4.- Las Cañi tas
5.- Kilómetro 20
6.- La Loma
7.- Maguá
8.- Manaclitas
9.- Pueblo Vie~o

lO~- Rinc6n Fogon
11-.- Rio Arriba
12.- El Valle (Villa Trujillo).

Art. 17.- La provincia Trujillo está constituida por las co­

munes de San Cristóbal y Baní, con la ciudad de San Cristóbal como

capital.

párrafo 1.- La común de San Cristóbal está constituída por

la ciudad del mismo nombre, el distrito municipal de Villa Alta­

gracia y las secciones siguientes:

1.- Boca de Nigua
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2.- Bajos de Haina
3.- Canasta
4.- Cambita Uribe
5.- Cambita Garabitos
6. - La Cabria
7. - El Carril
8.- Cumia
9.- La Cruz de Santiago

10.- Las Gallardas
11.- El Guineo
12.- Hatillo
13.- Hatillo de Mana
14.- Hato Damas
15.- Humachón
16.- Ingenio Nuevo
17.- Loma de los Fructuosos
18'.- El Limón
19.- Los Montones
20. - Mañanguí
21'. - Malpá ez
22'. - Los Mameyes
23. - Mana d e Yaguate
24.- Las Mercedes
25'. - Los Mineros
26.- Najayo Arriba
27.- Najayo Abajo
28.- Nigua
29.- Najayo en Medio
30.- Niza

~ ,
31.- Naga
32.- La Pared
33'. - El Pomier
34.- La Canela
35. - Q.uita Sueffo,
36.- Sabana Grande de Palenque
37.- Sabana en Medio
38.- Sabana Palenque
39. - Sainaguá
40.- Samango1a
41.- San Francisco
42.- Santa María
43. - San Rafael
44.- El Tablazo
45.- Los Toros
46.- Truji1lo
47.- Va1entín
48.- Velázquez
49.- Yaguate.

Las secciones que forman el distrito municipal de Villa Al-

tagracia son las siguientes:

1.- Básima
2.- El Caoba1
3.- Catarey
4.- El Cidral
5.- Hormigo
6.- Mana de Raina
7.- Madrigal
8.- Medina
9'. - Novillero

10.- Pino Herrado
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Párrafo 11.- La común de Banf está constituída por la villa

del mismo nombre, que es la cabecera, y las secciones siguientes:

1.- Arroyo Salado
2.- Arroyo Blanco
3.- Arroyo Hondo
4.- La Baría
5.- Boca Canasta
6.- Carretón
7.- Cañafistol
8.- Las Carreras
9.- Los Cateyes

10.- Calabaza
11.- Las Calderas
12.- La Cuaba
13.- Don Gre~orio
14.- Fundacion de Sabana Buey
15.- Fundación de Peravia
16.- Galeón
17. - Higuana
18.- El Hoyo
19.- Hoyo Nuevo
20.- Hoyo Sánchez
21. - Honduras
22.- La Laguna
23.- Limonal
24.- El Llano
25.- Manaclar
26.- Matanzas
27 •- Mata Gorda
28.- El Montazo
29'. - La Mont ería
30.- Monte Bonito
31.- Monte del aniel
32.- Monte Llano
33.- Monteada de Javier
34.- Los Naranjales
35.- Nizao
36.- Paya
37.- Pizarrete
38.- Rfo Arriba
39.- El Recodo
40.- Los Ranchitos
41.- Roblegar
42.- Rancho de Matos
43.- Sabana Buey
44.- Sabana Larga
45.- Las Salinas
46.- Santana
47.- Sombrero
48.- Las Tablas
49.- Valdesia
50.- Villa Güera
51.- Las Yayas
52.- Las Yaguas.

Art. 18.- Para los fines de la presente ley, las poblaciones

de la República quedan cla ificadas en tres categorfas: la.- Ciuda­

des, que son las capitales de provincias y cualesquiera otras po-
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blaciones que tengan diez mil habitantes o más; 2a. Villas, que son

las cabeceras de comunes y cualesquiera otras poblaciones que ten­

gan mil habitantes o más; y 3a. Poblados, que son las que tengan me­

nos de mil habitantes.

Art. 19.- No se podrán erigir nuevos distritos municipales

ni nuevas secciones sino por medio de ley.

DADA etc.
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